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, La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, éohtihúan sin novedad en S u M p o r t a ^ i M l t i én 
el Real sitio de f8. Lorenzo.-i >'> ib oii)«ilo9 !'»!» aeJoafa 
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Sefíora: Entre las varias reformas que reclama 
imperiosamente nuestra administración de justicia, 
acaso es la principal la de crear Tribunales colegia
dos de corrección que, ofreciendo mayor garaetfa de 
acierto en sus fallos, descarguen al propio tiempo á 
lai audiencias y jueces del cúmulo enojoso de proce
sos en que entienden con formas escritas siempre, y 
eon una lentitud y dispendios para las partes que es 
causa de continuas quejas y de irremediables vejacio-

i ues. 
Esta reforma viene siendo reclamada hace muebo 

tiempo por la opinión pública, y los Tribunales y 
corporaciones, consultados eo distintas épocas por el 
gobierno, han reconocido constantemente que era de 
|as mas urgentes, y debía ser también de las mas pro
vechosas para la justicia. 

Los Tribunales correccionales, tengan ó no aneja 
la jurisdicción ordinaria civil en primera instancia, 
ofrecen en otros psises resultados sorprendentes, ora 
se consideren bajo d aspecto de la moralidad pública, 
era bajo el legal, ora bajo el pOlftico. * i 

La opinión pues de acuerdo en este e11remo aéo 

f . o J u b . i b í>b » laatj 

lo qoe en^ña la experiencia, se h«lla preparada para 
recibir esta mejora qurf es por otra parto una necesi
dad indeclinable en algunas poblaciones, especialmen
te en Madrid, donde diet jaeces de primera instan
cia y cuatro Salas ordinarias y extraordinarias de la 
audiencia no bastan por notoriedad park el vlpido 
despacho de la multitud de causas que instruyan y 
sentencian; mucho menos después que el código pa
nal les hn impuesto nuevas y gravísimas obligaciones, 
cuyo esarto desempeño exige á veces gran meditación 
|í0fnfnnrth aafillltf ' 1 í UJ1^ i v , v ^ néi«*bne|ze 
- 7 - Los procesadba yfú entretanto'pasarle loa/ 
los meses, cuando no se completan años enteros en
tre el horror de las prisiones, ocasionando además su 
larga permanencia en ellas enormes gastos á los fon
dos públicos. ' J L 1 P < 1 ! í 4 

E l deseo deque desaparezcan tan graves males 
nueve al Ministro que suscribe é elevar a la sebera» 
nt aprobación de V. X . el adjunto proyecto de de* 
creto, que es soto un ensayo de este reforma saludad-
ble, circunscrito por ahora al territorio de los partí* 
dos judiciales de Madrid. í W 

E l carácter provisional de la nueva institución, » 
la conveniencia dé amoldarla al estado actual de fes 
restantes gerarquias judiciales y á los usos y costum
bres de nuestra España, han obligado á introducir eo 
ella supresiones y modificaciones que se desvian algo 
de sui condiciones normales, y que mañana tai ees 
convendré que desaparezcan, §i, éomo debeetpertirté, 
corresponden sus resultados al anhelo de V» M . en 
favor de la justicia y á las rectas iataocionts dei Go
bierno, lint al i. • u •> aj9j ai ¿»j / |aj 

El país, suñoientemtnte ilustrado ya sobre las 
ventajas teóricas del ouavo sistema, debe ver en bre
ve eou agradable s o r p r w ^ bey > ****** 4$**J* 
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ciertos procesos finalicen con una rapidez deseo 
da; qoe las enormes cantidades que hoy jdjTinvierten 
en el abono de costas judiciales quedan reducidas 4 
sumas notablemente módicas, v que teádmin^rJcj 
de justicia puede obtener, en fin, un* pqbli. 
que siempre ha carecido entre noso(tÍ.*Y á 
ser la primera.garantía de libertad é ^ ' < # 

el espíritu y texto de la moderna legislación española. 
Abrigando confiadamente estas lisonjeras espe- " 

ranzasj secundando y desenvolviendo los principios 

rt. 5.° Serin suplentes del tribunal los jueces 
irimeA^najlinria de Madrid por orden de ant igüe-

*el teniente, y de este los promotores 
o el mismo orden. 
jueces de primera instancia de H a -

labora jueces instructores del tribunal 
odos los asuntos tocante 6 su juris-

el 

GsceteLA 

dr 
las sentencias que reconocen de c o n s í ñ i b ^ ^ \ ' ^ á ^ ¡ ^ t ^ t k n como tales, pero sin voto delibe-
el espíritu y texto de la moderna l e a i s ^ d ^ ^ :>rat¡Vo: A1eí mtas oúblicas del mismo cunndn r „ p r p n rativo, á las vistas publicas del mismo cuando fueren 

llamada con tal objeto por estimarse conveniente su 
asistencia. 

ra eLservicio ordinario del tribunal se 

ejecución del mismo, encargada espacial me n 
al Gobierno por el art. 4 ° de la ley de 19 de marzo 
de 1848, el Ministro que suscribe, de acuerdo cbñ el 
parecer del Consejo de Mmisttos, tieee la honra de 
proponer 4 V^M^vae^Uguü-
yecto de decreto. 

M a d r i ^ ,o> jenip d f l ^ ^ S e o f l ^ ^ , U 
R . fc, da.y ? M . T ^ f a « o ^ ? 9 U ^ ^ o f l e n e ^ - j í , n 

Ollr.: \*\<y\ t»'»rroi ? ' ' q rUSírg'r. n& ̂ •,\.i:i!'r»bn; ? fc.b 
laiaiií B i j - o i i q , a E A L »$ c R E ; T o,,:.•>•. j jhba l l na >1 

' #b lú\m\ loaifxi v Toni•»i*^ aala^ ¡ l í u n t r.i * 

i lomando en¡consideración las razomes expuestas 
por et Ministra tle Gracia y Justicia, Vengo on decre
tar lo siguiente; ñ*H$qnnb íonom od^um ;nfii .->!.;«>.•<: 

A r t í c u l o ! . 0 Se establece en Madrid un tribunal 
que se denominara C«rre*¿ooa I, cuy, as fac ul ta des se 
extenderán á conocer y fallar en primea y únic* ios-
ta acia todas Jas causan r e ^ c l i;vas á Jajurisdi^ioq or- j 
diñaría instruidas en persecución de hechos que 
constituyan conao delito único ó principal alguno de 
IOS comprendidos en el párrafo secundo, articulo 6.° 
del código penal que deben ser castigados con pena 
jSorracoioAab nal nñrwibqw,*! ann *b 

JUft»2,< £1 tribunal correccional do Madrid ejer-
cera su juródiecion en toda ia demarcación corres
pondiente en el interior y afueras de la corte, 4: lo» 
diez juzgados de primera instancia existentes en 
ella. .biibcl ' ¡ : in 

Art . 3,° KTpersoeal de dicho tribunal constará 
«de no presidente ? tres m^gi¡4rados'con La misma ce-
tegoria y sueldo <jue loe de ta audiencia de Madrid, y 
de un secretario y u« vicesecretario que le auxiliarán 
en ana trebejos en la tormo qae *1 tribunal designo^ 
ambos letrados con el haber y categoría, el primero 
de juez de primera insta no ia de Madr id, y el negando 
de juez de ascenso. 

Art . 4. # BI m inisterio fiada! se ej ere era por un fis
cal y un teniente, el primero eon la misma categoría 
y sueldo que él de la audiencia de Madrid, y et se-
guodo oon la categoría y haber delrf rimar teniente 
6esai de ¿***fcrid| a«djíenaierv... 

SlgC 110.7 9» 

I 

GOBIERNO DB LA PROVINCIA ÉÉ W\lM&. 

Por la presidencia d«l Consejo de ministros se me 
comuni* dbn fetfcl 2 f del nclU{T|i° R»«l' arden si -
guíente; J ' * ' '" 

Exemo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandar qiíe-se «dqW a ptiiKca subasta <m lo* gobler-

m 
4 

iHwFffftytyfrM**''1* í C á d í z «ondueeion 

denles del Colegio de Oca ña >«M|M¡á»i(f9iJfa adjunta 
relación, á los c uales ha concedido S. M . en 24 de ma
yo último el competenTriteatrjermiso para trasladar-

so-
3 del 

se á ^ f t ^ f f . A l W W ^ ? ^ i V M t t 
berana que esta doble subasta se verifique el día o 
próximo mes de jus^o pop arreglo á las bases estable
cidas en la Real orden de 17 de junio de 1852, á fin 
de que dichos misioneros puedan trasladarse á *u des
tino en el primer buque que «»l^a de Cádiz para Ma
nila. El p*#o de estos transportes se baxá en la forma 
siguiente: dos terceras portea del importe de ellos por 
los arcaa Reales de Filipinas y la tercera parte restan
te de los fondos de la propia misión. • ro . io ; 

v €vya Real resolución he dispuesto se inserte en el 
Boletín oBcial de ésta provincia para qua llegando á 
conocimiento del público , pueda interesarse quien 
crea convenirle, en la subasta de que se trata, cuyo 
¿atoo {tendrá tugaren la secretaria segunda de este go
bierno dé provincia el referido día 5 de julio próxi
mo é las dos de la tarde, bajo los bases que prefija la 
Real orden que se c iU en la inserta y se espresan á 
continitaeión. a*idmil i*>9 M * ' 

Madrid 26 de junio de 1854.— E l Conde de 
Quinto. i - ¡ lanud 

Ba$e* que ia indican. 
< o j whtvfti toa tobaJli|¿oi i ; s^ilp ;¿i#r »"•• 

E I tipomfinUMn * i i PT«9W »pr* •• ̂  4*M9 R e»°» 
porcada » 
dar 4 ios 

uno <le los misionero?. EL>f lgf t |W. :Af lpr i 
«vismoa wHiiemk&tmiem^lrS tM * 



abócela te, 4 elección: el almuettn en tres platos, dos 
tímenos frescos y café si que lo pida: la comida ea 
sftpa, cocida, tres ó cuatro pUtos, postres, vinos y 
calé; U eotre comida en cervera ó refreeooa de otra 
natufabee, pürlicularmente en tu ¿oaa tórrida; ader 
miseá le suministraré diariaiiteiit* pan ffrsoo, st'rm-
pveque eé téempo lo permita, y los jochea y domingos 
edgun extraordinario, según ce*tun*brd gewtal, y se 
le facilitaren camarotes cerrados para dos ó mas in hr 
viduos, sin que por ningún ev«nto se coloque ea ellos 
persona est ruña ¿ l a misión ¿ Y ai fijado el diade la sa
lida dei buque por oi nadviene y laVgvda U fisión ai 
punto de embarque le d enfloráis o la sa'ida, pasadqs U»s 
ocho primeros dias, serán después de cuenta Ael du*r 
ño del buque los gastos de casa, manutención y demás 
que ocasione á las misiones la demora. 
se o g i\< n <•:» ,. : ,i UJIMOO'J oTn •.. 
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Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por don Cesáreo Maria Rosendo para registrar 
u iva mina de hionro argentífero que hade llamarse Conchi
ta, sita en el Lome de ta Tejera, térm¡«o y distrito mu-

£fptf de Móntejo de la Sierra , Undatodo al norte .con 
pertenencias de lá mina 8.' José, poniente con las mis-

mas, sa lien té tierras de José Ma r t i n Hernández, mediodía 
tierras de Manuel Martin; y en vista del informe del ftt-

reaulU que, jsj* (^a^o ,o^n¿»xal enpl.n^Btóje^||trado 
y terreno /«anco para; U .eonce^iftnjaolicitadfl, Jie tenido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud'de regis
tro y mandar se fijen los edictos que pre\¡eneel art. kk 
del reglamento vigente para la ejecución de la ley de 
minas. . » . 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del ci
tado reglamento. , 

Madrid 23 de junio de 1854.—El Conde de Quinto. 
V 

* *A 
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Administración principal de hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

Esta administración no puede menos de insistir, 
á pesar de sus repetidas comunicaciones, en la ener
gía y actividad con que deban proceder los ayunta-
mientos acerca del importante y trascendental asun
to de las juntas p/riciales, elemento preferente en la 
contribución territorial. A virtud de tan repetida* 
instancias, casi todos loa ayuntamientos de asta pro
vincia tienen aprobadas las suyas; pero ta obserra 

' qW'no b*u dado cuentaytotr la puntualidad debida t 

de haberse ya definitivamente instalado, cou lis de* 

» M ¡ p r ¥ « » i w j | V ^bre-eate, prava.asunte at 
pr t j t r /h .eW i n U A t l W v f del : « M ú í i n / ; yjqua 
sé encargan nuevamente por la Dirección general de 
contribuciones en su orden d^ 91 del actual} y son 
entre otras cosas las siguientes, á que deberán rea-
frwtWhr los *ytratamiento q«m« #r h^lUraa i ^ ^ l eaftt 
«I & tstt constituida la junta pericia) pare el ,re-
partimiento de los cupos del año inmediato, hacien
do se oonatituya desde luego , ó se. proctd* al pom-
braiuieiito do peritos rep ir 11 dor va mi U forma preve
nida piMr instrucción.—U 4 Sí U e*lab|ecid« se, ixcnpa 
de ha operasiueea Je ev^lgacíon .Midntpp;iNblri para 
d reparto, cuyo resultad.» ba a t e n e r á la vUta para 
la distribuí ion del cupo que á esa p^»virKÍ'i se |crUl« 
eífiet año próximo ; y que un lp H W I V Q , y builta 
quo las citadas optracioues «e hHlb,n terminadas y en 
disposición de servir pira el objeto, dé eqgeta el a-

^nMinp'nVoj |p lo qMese vaya ̂ l/fptfl|)flo en est t 

¿ biyn }%^w\of cp,fWo íípor^ui^menja ¿wjfrA* 
mjsn â sopfgioĉ d̂ d qu/e "qo ¡ muy coi»sídera1»,lc Ra^a 

de los fitVor.Kfl»P-Wn»P» J t ffléVíiW flWiMW'^lf 
^on!a,formm¡W,de ^o» | [ f f ^ n ^ | ^ U 

.bitak^wM t á̂ friffffW i M l t W w l ti'Sr 
do de aM>ta , ,p^daf .e^fr f en »u c^sof hrespnp-

I « * ^ J M r* ^ « v i f f ^ i w H i i f 
j|rt^iaiiitraci^ f.flara (Uo com^romet^ ¡ u ; a t á 
pnrse en circunstancias dad^.A bacf efectivo Jfffr 
tico vi refuitade .de. |fB|e examen, á gu^ ea^erp nosa 
W fom Wi 5PW¡<ler9r¡on álcelo acreditado d f j j j l 

relativamente «I servicip de las propuestas de peritos, 
,son los que á contínuanon se expresan, respecto de 
los cuales, mediando el modelo que so circuló en el 
Bolelin núm, 122 del corriente arlo, no cabe la me
nor disculpa ni dificultad de ninguna especie, que 
impida su remisión á vuelta de correo, como lo a l i 
je tan esencial ser?Icio; y la atendible circunstancia 
de evitar á esta administración, et sensible caso de 
bteor uso de las medidas coactivas prescritas por ins-
truccion. 

Dios guarde é V V . muchos arlos. Madrid 28 da 
junio de t854.—l\ O., Francisco de Paula Díaz.— 
Señores alcaldes y ayuntamientos de 
iovp sv i | I"!'-» u ; ,', \,t XiMmm o*oi i • \ 

' Nota de los pueblos que ne han remitido ta* propuse 
ias de peritos repartidores. 

Partido de Martin de, Valdeiglesias 
Sta. Mtria de I» Alabad, . 

t . 

a| 

a i al ¡i 
Valdtfmaquedtt. 
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#año* mtnef o - medícinah s de la Concepción de Peral
ta, término de ta villa de Veltlta de S. Antonio. 

-uü,-»n¿i .ah.U'tr i onu !'>'• «r •]<,,•. |<f] «jl» o^r,<iuu;,wni 

Este establecimiento que tuvo la gloria de fun-
"dár el propietario de la^fincafídeoominada do Peralta, 
para bien de la humanidad doliente cuyas aguas, pu
ras cristalinas é in<» loris sin mal sabor que mnecesite 
correctivos de ninguna especie, ni molestia al tomar -
las, ni en su efecto suavemente purgantes, cuyos pro
digiosos resultados son tan notoriamente conocidos 
de inmemorial y por la numerosa concurrencia que 
ha tenido. ' ii 'v*a m^eib 

Es el más inmediato á Madrid, que soló en tres 
horas y media á lo m »s corren los carruajes propios 
de él las cuatro y media leguas que por el camino 
mas largó de carretera Real dista al E . de dicha ca
pital, y que sin necesidad de largos, costosos y arries-
gados viajes, pueden disfrutar sus moradores y de su 
provincia; situado á una legua al norte de Arganda, 
Una y media de S., E . del Real sitio de S. Fernando, 
un cuarto del rio Jarama. sobre cuyo nivel se 'eleva 
de 132 pies largos que aleja todo temor á intermi
tente, en una estensa llanura de viñas y olivos á la 
Tjsta de su halagüeña ribera y frondosos sotos Ne-
gralejo, Piul á su frente, P «veda y Porcal, los hermo
sos parques dentro de él, la comedida « d e tomar los 
baños sin salir de casa y la posición que ocupa es de 
lo mas bello é Incompatible que se pueda' desear 
cuanto por l o saludable que alti es el aire puro y 
embalsado que se respira. 

Las aguas-salino-alcalino gaseosas de esta pose
sión se hallan sus virtudes medicinales bien sancio-
nadas por la esperiencia. E l gran número de enfer
mos que de. ellas hizo uso durante los doce años que 
su ilustrado director don José Pérez de la Flor las 
observó particularmente y los cuatro que al presente 
hace se halla á la disposición del público, son por los 
resultados satisfactorios obtenidos la mas cabal garan
tía para las personas que tengan necesidad de hacer uso 
de este precioso mineral. Asi es que cualquiera que so 
halle padeciendo crónicamente herpes, escrófulas, ra
quitis, reumatismo, afecciones de la vista, tumores ar
ticulares, untracturas de los músculos, úlceras, escor
buto, alteraciones del estómago, hígado, vientre, ma
triz, convulsiones, histerismo, hemicránea, e tc . , 
pueden confiar con el oso de estas aguas en la cura
ción de las doloncias dirhas ó por lo menos nn alivio 
notable, la» cuales nada tienen que ver con otras mas 
lejanas po$tcriormcnte establecida» y que se advierte 
al público para que no se involucren como puede su-

teáef por persona» que i descarian sin' duda que asi 
fueiskíi'^'l t'i • p - - |1 > L\irt 

t Se halla abierto este establecimiento desde el *5 
del mes corriente y continuará basta el 50 de setiem
bre segunde anunció por la Gaceta del Gobierno. 

La Jiligeneia faetón sale del café de las cuatro 
estar iones eaMe u> b Desengaño ex-con vento de Basi
lios, dondeae hallan»los prospectos del establecimien
to y venal el que contiene el piano topográfico y mi
nuciosidades de él. .*•/'» angoja veqeon nrt,»onbiv 

*fá La fonda, cafe, hospedería, villar y demás depen
dencias, como piano, salen de bairle, etc., se hallarán 
asistidos, y están servidos con el «esmero y limpieza 
apetecible. ib «anqW i&tae «¿sifa íoi^niiiq tjiíie 

n ' • '• 'i A ' ni '. 1 0 U:?. ~Ú\ eiipiid 06 

E l ayuntamiento constitucional de Robledo de 
Chávela y con superior autorización ha acordado pro
ceder á la subasta de las leñas de roble fresno, y lauz 
de los prados de los Colmenarejos y Ontiviros, y 
73 encinas en el sitio dé la Puebla, todo en la juris
dicción de dicha villa, señalando para su remate el 13 
del próximo julio á las doce de la mañana en la casa 
desjuntamiento. 

f¡T*h *:1T>- • • , n I ; lm ••<.,«, ..... :«ddcH 
isvtat^i obiiv^o/l ¡ enlrl .. ;f* d ihicq eimifoiq 
-iüjtigjf) | a noche del 25 del corriente han sido robadas 
dea yeguas del soto de la villa de Talamaqca, cuyas 
señas son: Una alzada la marca, pelo beceño, moina, 
crin igualada, un lunar, Manco en el l<vmo, f..m¿Sa 
cuartilla $elpie t ^ | ^ ^ ^ ^ | i t ^ M s A | ^ JTr 

su alzada, seis cuartas y nueve dedos,' pélp!de rata os-
curo, la crin esquilada para la labor con un poquito 
rozada en l a M una estrella é i l lé frenttíbláiléáp; 

Se sii>1íeüJá lo» alcalde y demha autoridades que 
etí el cásb de iét habidas, se sirvan avisar ó dar parta 
al alcalde do la espresada villa de Talamanca. qna 
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DE LOS ALCALDES SINDICOS Y SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la cola-
bar ación de otros jurisconsultos. 

Se suscribe en la imprenta da este Boletin, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
na • AnaiD 

- mu • c fe.oi Precio» en et mercado de hoy. 
Trigo de 36 é 49 
Cebada....... de 14 á 15 1)2 
Algarrobas... de ' á 23 
Madrid 27 de junio de 1854. 
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Impremía de Manuel Ptta, calle de Madera Alta 42. 


